
San Juan de Pasto, 08 de octubre de 2019

SErilORES
CONSORCIO S. H.

REF. Derecho de Petición

CORDIAL SALUDO;

CO~""ES"ONDENClARECIBIDA
Ftadlelldo:~Oc-2D19100903212
F.ch8: 09/10120'907:29:13 a. m.
"'5ullrlo Inlo
~ROYECTO: CONCESIONARIA VIAL UNION DEL SUR
DESCR!PClON DE LOSANEXOS; NI'"

Los abajo finnantes mayores de edad miembrosde la comunidad de la vereda de
Botanilla, corregimiento de Catambuco y presidentes de las respectivas juntas e
identificados como aparece al pie de sus firmas, nos dirigimos a ustedes de la
manera más respetuosa haciendo uso al derecho de petición consagrado en la
Constitución Nacional de Colombia y en la Ley 1755 de 2015 con base a los
siguientes:

Hechos

1. El día 04 octubre del presente año por las obras realizadas en la vía
panamericana exactamente en el sector comprendido entre el puente
peatonalhasta la entrada principalde Catambuco,se comenzó a demolerel
canal que pasaba por el frente de nuestras propiedades (viviendas) y se
levantó la tuberfa en la cual desembocaban las aguas de las inundaciones
que periódicamentesufrimosen este sector.

2. Esta obra mencionada la realizamos con nuestros propios recursos tanto
económicosy de trabajo.

Petición

Solicitamos la reposicióndel canal, a fin de que se deje igualo en mejores
condiciones para la solución de estas inundaciones caudalosas que
padecemosen épocas de lluvia.

Pedimosse tenga en cuenta en el diseño de la vía nueva, estas dificultades
para evitar a futuro daños graves a los vecinosde esta comunidadafectada.

Solicitamosnos infonnen con anticipaciónpara poder conocer de antemano
como le van a dar ustedessolución a este problema.

Por la atencióna la presente les expresamosnuestrosagradecimientos.
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Con copia a la Consercionaria Unión Vial del Sur.

Con copia a Interventoría.

Cordialmente

NOTIFICACiÓN

CELULAR: 3014303340

Blanca Lidia Paz Chachinoy
Presidente
Comité Veedor Botanilla
C.C 30.705.313 Pasto
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